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CEGA INTERNATIONAL TRADERS S.A. OM 
RUC 0991449868001 
KM 7 VIA DAULE CIUDADELA SANTA ADRIANA MZ 1 SOLAR 4 
TELEFONO 2266222 - 2261122 

Guayaquil, 16 de septiembre de 2015 a 

Senor: . AR 
MARIA LORENA ARAUZ FRANCO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía CEGA INTERNATIONAL TRADERS S.A. en 

sesión celebrada el día de hoy resolvió elegirila como PRESIDENTE de la 
compañia por el periodo estatutario de CINCO AÑOS (5). 

Entre sus funciones como PRESIDENTE, le corresponderá ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia de manera 
individual. 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Pública de 
Constitución otorgada ante el Notario Quinto del Cantón Guayaquil Ab. 

Cesario Leonidas Condo Chiriboga, el día 13 de mayo de 1998 e inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 12 de junio de 1998. 

Atentamente, 

  

Declaro que ACEPTO . el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 16 de septiembre de 2015. 

ateo Am 
Maria Lorena Arauz franco 

C.I. 0908927874 

  8 LOS DATOS DF ESTA | sida INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO. EN HOJA DE SEGURIDAD 
AU! F ADJUNTA.  
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_ ¿2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:49.652 Z 
FECHA DE REPERTORIO:05/0ct/2015 
HORA DE REPERTORIO:09:34 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del a 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: ' .- A 

1.- Con fecha veintiseis de Octubre del dos mil quince queda inscrito el 
_/ presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía CEGA 
INTERNATIONAL TRADERS S.A., a favor de MARIA LORENA 
ARAUZ FRANCO, de fojas 42.255 a 42.257, Registro de Nombramientos 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4.de la Ley del Sistema 

ON Nacional de Registro de Datos Públicos. > 
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